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I V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Pereña de la Ribera

Anuncio de aprobación defi nitiva.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 

automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 

reguladora DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS, cuyo 

texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS 

A TRAVÉS DE LAS ACERAS.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Españo-

la, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-

ladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 15 a 27, y 57 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, esta Ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial de las 

vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través de la acera para 

acceder a cualquier finca [garajes, aparcamientos, locales, naves industriales, organismos ofi-

ciales...], con prohibición de estacionamiento a terceros en la parte de la vía pública afectada.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurí-

dicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tribu-

taria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio 

particular.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente por esta tasa, los propietarios de 

las fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, quienes podrán repercutir en su 

caso las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al 

pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 

los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten di-

rectamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la de-

fensa nacional.

ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria

La cuota tributaria será de 125 euros al año por entrada.

ARTÍCULO 5. Devengo

La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el aprovecha-

miento, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la utilización o 

aprovechamiento y se procederá al ingreso de la parte proporcional de la cuota.

Asimismo cuando cause baja definitiva la actividad, se podrá devolver, a solicitud del intere-

sado, la parte proporcional de la cuota anual por el tiempo que medie hasta el fin del ejercicio.

En los aprovechamientos temporales, la tasa se devengará cuando se inicie la utilización o 

aprovechamiento especial y el período impositivo coincidirá con el tiempo autorizado.

ARTÍCULO 6. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que 

la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha ___________, entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación 

o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–

administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Pereña de la Ribera, a 10 de marzo de 2016.–EL ALCALDE, Luis Rodríguez Herrero.


		2016-03-16T12:24:05+0100
	Salamanca
	DiputacionBOP




